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que corresponden a la Intervención General de la Junta
de Andalucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal
de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

- Colaborar en la restitución de las subvenciones otor-
gadas en los supuestos en que concurra causa de reintegro,
y conforme a las normas que se establezcan.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de 2 meses desde su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación a
esta Consejería de conformidad con lo establecido en los
artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y artículo
110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Cádiz, 2 de diciembre de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Menacho Villalba.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se acuerda la publicación de los
Estatutos del Consorcio para la promoción del Area
del Polígono Industrial Guadiel.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía, recoge la facultad que ostentan las Entidades
Locales para constituir Consorcios con otra Administración
Publica o entidades privadas sin ánimo de lucro que persiga
fines de interés público concurrentes con los de las Admi-
nistraciones Públicas.

A tal efecto, la Diputación Provincial de Jaén ha remi-
tido a este Centro Directivo los Estatutos reguladores del
Consorcio para la promoción del Area del Polígono Indus-
trial Guadiel, constituido entre la citada provincia, y los
municipios de Bailén, Baños de la Encina, Guarromán y
Linares, una vez aprobados por todas las Entidades.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo
establecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27
de julio, citada con anterioridad,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía de los Estatutos del Consorcio para
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la promoción del Area del Polígono Industrial Guadiel,
que se adjunta como Anexo de la presente Resolución.

La presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho Recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 3 de diciembre de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1996, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se
hace pública la reducción de precios de determi-
nados bienes homologados incluidos en el vigente
Catálogo de Papel y Carpetas de Archivo.

Habiéndose solicitado por la empresa Rank Xerox
Española, S.A., la reducción de precios de determinados
bienes homologados, y teniendo en cuenta que:

1. La reducción de precios está prevista en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigió el
correspondiente concurso de Determinación de Tipo.

2. Ha sido informada favorablemente por el Depar-
tamento de Homologación y Asistencia Técnica de esta
Dirección General.

3. Ha sido autorizada mediante Resolución de la Con-
sejera de Economía y Hacienda de fecha 7 de octubre
de 1996.

Esta Dirección General de Patrimonio hace pública,
para general conocimiento, la reducción de precios soli-
citada por la empresa indicada de los bienes homologados
que a continuación se detallan:

Referencia: 409001.
Marca: Xerox.
Tipo: Papel químico.
Modelo: UNE-A4.
Precio homologado: 2.291.
Precio actual: 2.204.

Sevilla, 4 de diciembre de 1996.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1996, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se
hace pública la sustitución y reducción de precios
de determinados bienes homologados incluidos en
el vigente Catálogo de Material de Reprografía.

Habiéndose solicitado por la empresa Hispalense de
Ofimática, S.L., la sustitución de algunos de sus productos
homologados, y por la empresa Canon España, S.A., la
sustitución con reducción de precios igualmente, de algu-
nos de sus productos homologados, y teniendo en cuenta
que:

1. Tanto la sustitución como reducción de precios están
previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares que rigió el correspondiente concurso de Deter-
minación de Tipo.


